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Otro año que termina, 
otro año que comienza 

2017 está finalizando con todos los típicos prepa-
rativos familiares y empresariales y con expectati-
vas sobre un mejor momento para nuestro sector.

Queremos aprovechar esta última edición del año 
para saludar calurosamente a todos nuestros lec-
tores que son la parte sustancial de nuestro em-
prendimiento. Durante 10 años ininterrumpidos 
nos han acompañado mes a mes desde todo nues-
tro país. Nuestro lector, en forma mayoritaria, es 
un empresario PYME que en los últimos años ha 
tenido que redoblar esfuerzos en la administra-
ción de sus negocios por motivos que todos co-
nocemos. También la Revista, ahora Digital, llega 
a su familia y a sus dependientes. En definitiva, 
el expendedor y su grupo más próximo quedan 
informados mensualmente de los temas más rele-
vantes y orientado en el desarrollo de su actividad. 

También ha sido sustantivo el continuo apoyo 
publicitario brindado por todas las empresas que 
creen en nuestra Revista. Sin ellos sería imposible 
poder hacerla llegar a todo el país. Los anuncian-
tes nos comentan con satisfacción las respues-
tas que tienen a sus variadas ofertas desde las 
localidades más remotas de nuestra geografía.

Sin duda alguna también el éxito de la Revista 
ha quedado plasmado en el permanente apo-
yo que recibe del Consejo Directivo de AES.

Vemos un año que seguirá muy competiti-
vo entre las compañías petroleras con rela-
ción a las ventas minoristas encabezadas por 
las distintas redes abanderadas. El manejo in-
teligente de los negocios por parte de los ex-
pendedores contribuirá sin dudas a mejorar 
la rentabilidad aunque teniendo presente que 
hay muchas variables que no puede controlar.

Queremos llevar el mejor de los mensajes de 
un Próspero Año Nuevo a todos los actores y 
protagonistas de nuestro sector expendedor.
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tal o parcial del material, está permitido 
si se indica su procedencia. Las opiniones 
vertidas en los artículos y/o colaboraciones 
firmadas, corren exclusivamente por cuen-
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En medio de un plan de desinversión

Shell venderá sus activos en 
Argentina a la brasileña Raízen
Royal Dutch Shell eligió su joint venture con el gigante brasileño del azúcar y los 
combustibles Cosan como oferente vencedor por sus activos de refino y distribución de 
productos en Argentina.

Raízen Combustibles, dividida en partes iguales por Cosan y Shell, actualmente negocia los 
últimos detalles de la transacción evaluada entre 1.000 y 1.100 millones.

En el caso de Raízen, la mayor productora de azúcar y etanol del mundo y la segunda mayor distribuidora de 
combustibles de Brasil, la adquisición de una refinería en Buenos Aires y de cerca de 600 estaciones de gasolina 
es un paso estratégico de la expansión planificada por América Latina. Shell, que trabaja con Credit Suisse en 
la desinversión en Argentina, dio preferencia a la oferta de Raízen en relación a la propuesta del grupo chileno 
Luksic.

“No se llegó a ninguna conclusión” en la revisión de Shell a los negocios downstream en Argentina, lo que 
incluye la recepción de ofertas de terceros, dijo Kimberly Windon, portavoz de Shell.

Shell colocó los activos a la venta a principios de año en medio de un plan de desinversión de 30.000 millones 
de dólares para reducir las deudas tras la adquisición de BG, la mayor de la historia de la empresa, el año 
pasado.

El acuerdo, cuya conclusión demorará al menos hasta enero, exigirá aprobación regulatoria.

Creada en 2011, Raízen controla más de 6.000 puestos de combustible con bandera Shell y distribuye cerca 
de 25 mil millones de litros de combustible en Brasil, lo que representa cerca de una cuarta parte del mercado, 
según el sitio web de la empresa.





millones.

Dos años después, el 27 de junio de 2013, Enex concretó la adquisición de los activos de Terpel Chile, alrededor 
de 200 estaciones de servicio más 90 tiendas de conveniencia, en una operación que involucró el desembolso 
de alrededor de US$ 240 millones. Posteriormente fusionaría ambas cadenas, ampliando el poder de mercado 
de Shell Chile.

En el mercado chileno, además, la firma del grupo Luksic es el distribuidor de lubricantes Shell.

Grupo Luksic fuera de la competencia
Fuera de la competencia por adquirir los activos de Shell habría quedado el grupo Luksic, 
luego que la petrolera holandesa se decidiera por la brasileña Cosan, informó Bloomberg.
El interés del grupo Luksic 
por los activos de Shell en la 
región no es nuevo. En abril de 
2011 anunció que adquiriría, 
a través de Quiñenco, los 
activos de la petrolera en 
Chile, ingresando de esa 
forma al negocio de la venta 
de combustibles, para lo cual 
creó la Empresa Nacional de 
Energía (Enex).

Esa operación involucró 
US$ 614 millones, por la 
adquisición de una red de 300 
estaciones de servicio, que 
en ese momento equivalían 
al 17% del mercado. A 
septiembre de 2017, el 
holding Quiñenco tenía una 
caja disponible de US$ 468,4 





Luz verde para el recupero

Ingresos Brutos. La Corte 
declara la inconstitucionalidad 
de la alícuota diferencial
Este artículo tiene por objeto referirse a un tema que preocupa y entorpece el 
funcionamiento de los negocios de Estaciones de Servicio y por el que la Cámara ha venido 
trabajando en forma política sin éxito durante muchos años.  Cabe aclarar que este flagelo 
de recaudación extorsiva y abusiva que vienen desarrollando los fiscos provinciales no es 
exclusivo de nuestro sector sino de todas las actividades comerciales del país.

Por tal motivo ESTUDIO ZONA Contadores Públicos, realizo una asociación estratégica con un especialista 
en el tema, el Dr. Jose Alaniz, a fin de tratar de revertir la situación. 

Hemos tenido muchos casos de éxito tanto en ARBA como en AGIP atacando el problema de la forma correcta 
para  que  sea la justicia imparcial quien los obligue a alinearse en forma jurídicamente correcta.

Luego de 10 años de aplicación de alícuotas violatoria del principio de igualdad I consagrado en la Carta Magna, 
un día nos levantamos con la buena noticia periodística: las principales provincias van a reducir el impuesto 
sobre los ingresos brutos. Cuando en realidad se estuvo (todo este tiempo) violando preceptos constitucionales 
en los términos –ahora- declarados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación: Bayer SA c/Prov. de Santa 
Fe s/acción declarativa de certeza - CSJN - 31/10/2017;  Harriet y Donnelly SA c/Prov. del Chaco s/acción 
declarativa de certeza - CSJN - 31/10/2017.

Vale recordar que a partir del año 2008 (inclusive) las principales jurisdicciones del país impusieron un 
tratamiento desventajoso a los contribuyentes radicados en extraña jurisdicción. Tratamiento que perturbaron 
a las otras jurisdicción, y que quieran o no, tuvieron que hacer lo mismo para evitar la indefectible pérdida 
de recaudación. Evidenciado con ello –nítidamente- la violación de la prohibición de aduanas interiores II 
consagrado en la Constitución Nacional.





Fue así como en el presente todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires imponen en su ley 
impositiva un tratamiento gravoso hacia los contribuyentes extra provinciales, en materia del impuesto sobre 
los ingresos brutos.

Es en este escenario, y en el presente tiempo político, la CSJN decide dar el “tiro de gracia” al sistema perverso. 
Y declara la inconstitucionalidad de leyes provinciales que vulneran el principio de igualdad III IV consagrado en 
la Constitución Nacional.

Si bien nos constan que son cientos los casos que fueron por la vía (especial) originaria a la Corte en busca de 
que se declare la inconstitucionalidad de la ley provincial, el más Alto tribunal (como era de esperar) empezó 
por el principio.  El pasado 31/10/2017 resolvió la primera acción, anticipando el presente desenlace: CASO 
“HARRIET Y DONNELLY SA” - CSJN - 24/2/2015. Donde oportunamente se admitió la acción declarativa de 
certeza, vía competencia originaria de la CSJN.

Es así como a fines del presente año, frente al lumbral de una importante reforma tributaria. La Corte apura el 
paso y resuelve la inconstitucionalidad de las leyes impositivas provinciales. Sentenciando  que todo este tiempo 
se determinó un impuesto en base a una alícuota diferencial mayor que por violar preceptos constitucionales. 
Ahora bien, es momento de preguntarse sobre el recupero e idear la acción. Como el profesor de la facultad 
decía: En impuestos no hay que pagar un peso menos. Pero tampoco ni un peso más. 

* Vale ir por el recupero del impuesto pagado de más desde su mismísima vigencia.
* Hay que accionar para el recupero del saldo a favor del impuesto sobre los ingresos brutos antes que se 
produzca la prescripción del crédito.

Por todo ello queremos poner a disposición del sector  expendedor, de todo nuestro conocimiento y experiencia 
para dar batalla a estas desigualdades y recuperar los impuestos cobrados de más indebidamente  por los fiscos 
provinciales.





I  Entre las limitaciones establecidas en la Constitución Nacional a las facultades impositivas provinciales figura la consagrada en su art. 
16, que en lo pertinente al caso, prescribe que la igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas. El recordado principio que, como 
garantía fundamental, ha establecido la Constitución, está claramente fijado en su significación y alcances en la jurisprudencia de esta Corte 
que, en materia de impuestos ha decidido que aquélla “no constituye una regla absoluta que obligue al legislador a cerrar los ojos ante las 
diversas circunstancias, condiciones o diferencias que puedan presentarse a su consideración; lo que estatuye aquella regla es la obligación 
de igualar a todas las personas o instituciones afectadas por un impuesto, dentro de la categoría, grupo o clasificación que le corresponda, 
evitando distinciones arbitrarias, inspiradas en propósitos manifiestos de hostilidad contra determinadas clases o personas” (Fallos: 115:111; 
132: 402, y “Bolsa de Cereales” Fallos: 337:1464, considerando 14). Considerando 9°): Bayer S.A. c/ Santa Fe, Provincia de s/ acción 
declarativa de certeza”, 31/10/2017.

II  …, cabe señalar que los arts. 75, inc. 13, y 126 de la Constitución Nacional, previenen a las legislaturas provinciales de dictar leyes que 
discriminen el comercio interior en función de su origen o que beneficien a un Estado provincial respecto de otro, o que se grave su desenvol-
vimiento al extremo de dificultarlo o impedirlo (Fallos: 335:1794, causa “Pescargen S.A.”, considerando 12). Considerando 13°): Bayer 
S.A. c/ Santa Fe, Provincia de s/ acción declarativa de certeza”, 31/10/2017.

III   La regla, desde luego, no prescribe una rígida igualdad, y entrega a la discreción y sabiduría de los gobiernos una amplia latitud para 
ordenar y agrupar distinguiendo y clasificando los objetos de la legislación; pero, a su vez, el mero hecho de la clasificación no es bastante por 
sí solo para declarar que una ley no ha violado la garantía del art. 16, es indispensable, además, demostrar que aquella se ha basado en 
alguna diferencia razonable y no en una selección puramente arbitraria (Fallos: 149:417). Considerando 10°): Bayer S.A. c/ Santa Fe, 
Provincia de s/ acción declarativa de certeza”, 31/10/2017.

IV  Que en materia de igualdad, el control de razonabilidad exige determinar si a todas las personas o situaciones incluidas en la categoría 
se les reconocen iguales derechos o se les aplican similares cargas; se trata, en definitiva, de examinar los elementos de clasificación que la 
componen, y observar si se excluye a alguien que debería estar dentro y recibir igual atención jurídica (causa “Bolsa de Cereales” Fallos: 
337:1464 ya citada, considerando 17). Considerando 11°): Bayer S.A. c/ Santa Fe, Provincia de s/ acción declarativa de certeza”, 
31/10/2017





Absorberá a la totalidad de empleados

Puma compra las estaciones de 
Petrobras a Pampa Energía
La empresa comunicó que la operación se hizo en USD 90 millones con Trafigura Argentina.
El grupo liderado por Marcelo Mindlin decidió concentrar sus negocios en áreas energéticas 
que considera más sustentables que la de combustibles a baja escala.

La firma que conduce el empresario Marcelo Mindlin informó que la venta se debe al objetivo de la compañía de 
focalizarse en los negocios de la energía y la producción de gas y petróleo. Pampa Energía compró en 2016 los 
activos de Petrobras en el país y desde entonces nunca cambió la marca en los surtidores.

El cierre de la transacción está sujeto “a ciertas condiciones” 
que se definirán en los próximos tres meses, se aseguró que 
Trafigura absorberá el 100% de la nómina de empleados. 

El cambio de empleador no representará ningún cambio en las 
condiciones laborales ni en los acuerdos colectivos, los cuales 
se mantendrán vigentes y conservarán sus respectivos plazos y 
condiciones”.

La operación de venta de activos incluye toda la red de 
estaciones de servicio (unas 250), la refinería de Bahía Blanca, la 
planta de lubricantes en Avellaneda y la terminal de Caleta Paula.

Luego de haber evaluado diversas opciones, Pampa Energía anunció que tomó “esta decisión basada en la 
convicción de que el negocio de refinación y distribución de combustible requiere de una mayor escala para 
lograr sustentabilidad y que Trafigura, uno de los mayores comercializadores de commodities y operador de 
más de 3.000 estaciones de servicio en el mundo a través de su inversión industrial Puma Energy, cuenta con el 
foco y la escala adecuada para potenciar este negocio”.





Puma Energy
La Compañía General de Combustibles (CGC) creó la marca Puma en Argentina en 1929. Esta empresa se fundó 
en 1920 con el objetivo de transportar y comercializar petróleo crudo y sus subproductos en todo el país. Hacia 
finales de la década, CGC operaba estaciones de servicio propias en Argentina bajo la marca Puma.



Durante este período, la red de establecimientos 
de venta minorista alcanzó las 180 estaciones de 
servicio.

En 1994, Puma, perteneciente a la familia 
Soldati, se fusionó con otras dos empresas 
locales (Isaura y Astra) para formar una nueva 
red de estaciones de servicio llamada Eg3. A raíz 
de esto, se construyeron otras veinte estaciones 
de servicio en Argentina y la imagen corporativa 
se actualizó.

La marca Eg3 tuvo una corta vida: en 1997 la 
compró la española Repsol. Dos años más tarde, 
Repsol se queda con YPF, vende Eg3 a Petrobras 
que termina disolviéndola y poniendo su marca a 
las estaciones en 2000.

Trafigura selló en 2016 un acuerdo de licencia 
para desarrollar nuevamente una red local con 
la marca Puma. Su primer punto de venta, 
un “agro service”, fue abierto en la localidad 
bonaerense de Saladillo.

La compañía maneja directamente más de 
7650 empleados, tiene sede central en Ginebra 
y posee centros regionales en Singapur, 
Johannesburgo (Sudáfrica), San Juan (Puerto 
Rico), Brisbane (Australia) y Tallin (Estonia). 
Las actividades centrales de Puma Energy 
en el sector midstream incluyen suministro, 
almacenamiento y transporte de productos 
petroleros.



Gracias a la permanente suba de las naftas

El alivio se multiplica entre los 
empresarios del GNC 
Tras el derrumbe que sufrió el sector durante un largo lapso, la instalación de sistemas 
de gas vehicular comenzó a despegar en los últimos meses. En la Ciudad, el valor del m3 
cotiza a menos de la mitad de lo que vale el litro de súper. Además, el precio de los equipos 
casi no aumentó en dos años 
De acuerdo a un informe de Patricio Eleisegui para iProfesional, tras más de un año y medio de reveses 
comerciales e, incluso, cuestionamientos oficiales por parte del ministro Juan José Aranguren, -en un encuentro 
con actores del segmento llegó a decir que el gas vehicular “ya fue”-, las conversiones volvieron a encenderse y 
en el sector ya hablan de un final de año a tono con las mejores épocas de la actividad.

Al momento de analizar las causas que permiten explicar el “revival” del gas natural comprimido, distintos 
referentes consultados hicieron foco en una misma variable: la permanente suba que experimentaron las 
naftas, sobre todo en el último año.

En ese sentido, y tras el retoque de hace escasos días, los surtidores acumulan en lo que va de 2017 una suba 
del 32,7%. Dicho incremento se suma al de todo 2016, cuando los combustibles líquidos subieron un 31,3%.

Por estos días, YPF comercializa en la Ciudad su nafta súper a $22,66 el litro, mientras que la opción 
premium cuesta $26,15. Las variedades de diésel -estándar y premium- cotizan a razón de $19,99 y $23,18, 
respectivamente.

Por poner otro caso, Shell ofrece su opción de súper a $22,94, el litro de V-Power a $26,81, mientras que sus 
alternativas en diésel van de $20,25 a $23,79.
En contraposición a estos números, en la actualidad el metro cúbico (m3) de GNC cotiza a menos de $9,70, 
siempre dentro de los límites de Capital. 

“La situación en los surtidores repercutió, devolviéndole competitividad al sector tras las subas del año pasado. 
La realidad es que el GNC volvió a acomodar su precio y eso le aseguró un gran atractivo para generar más 
conversiones. Las estadísticas de los últimos meses muestran un crecimiento sostenido”, afirmó Hugo Lamy, 
presidente de la Cámara Argentina de Productores de Equipos de Gas (CAPEC).

El directivo expuso que, tras tocar un piso de 5.600 conversiones en el transcurso del mes de junio, la industria 
inició una senda de crecimiento que le permitió cerrar noviembre con un nivel de conversiones cercano a los 
9.500 vehículos.

Esto implica un salto del 70% respecto de los meses más flojos. 
“El hecho de que el precio de los equipos no cambió en estos últimos dos años también sumó para la 
recuperación. Hoy la inversión se recupera más rápido”, destacó Lamy.

Amortización acelerada

Según CAPEC, la instalación de 
un equipo de quinta generación 
-considerada la máxima evolución 
tecnológica en GNC- tiene un precio 
promedio de $18.000.

En base a ese costo, el ejecutivo 
consultado aseguró que “la 
amortización es la más conveniente de 
las últimas dos décadas, con un lapso 
que no supera los 6 meses”.

El ritmo de conversiones, según un 
informe de la Cámara de Empresarios 
de Combustibles (CEC):

Precisamente desde CEC, su titular, 
Raúl Castellano, expresó que la 
recuperación que evidencia el segmento 





representa la oportunidad de “supervivencia” para una 
industria que a mediados de 2016 sufrió una caída en 
las conversiones superior al 50%.

El ejecutivo comentó que el incremento de hasta un 
250% en el precio del gas natural comprimido para las 
estaciones de servicio, estipulado en la primera mitad 
del año pasado, derivó en una suba en el valor del 
metro cúbico final que anuló la brecha de precios que 
siempre había beneficiado al GNC.

Castellano explicó que aunque los puntos de venta 
absorbieron la mayor parte de ese costo aumentado, la 
fracción que llegó a los surtidores derivó en una suba 
del m3 que rondó el 95%.

“En cuanto aumentó el precio del metro cúbico, 
automáticamente la gente dejó de hacer conversiones. 
En un punto, eso le dio pie al Gobierno para que, 

m3, la situación de los instaladores debería continuar 
mejorando”, opinó.

Sin embargo, preocupa el hecho de que el Gobierno 
tiene pautados algunos retoques cada seis meses.

“De acá a 2019, el escenario seguramente seguirá 
siendo muy movido para quienes llevan a cabo 
conversiones o venden GNC”, reconoció el empresario. 

a través del Ministerio de Energía, se empiece a decir que no iba a entregarse más GNC para el consumo 
vehicular. Las declaraciones en ese sentido también jugaron en contra de la actividad”, reconoció el empresario.

El siguiente cuadro permite ver cómo las conversiones se desplomaron a partir del año pasado: 

Previo al cambio en el valor del gas, el precio de un 
metro cúbico de GNC equivalía al 38% del valor del 
litro de nafta súper más demandado en el mercado 
argentino. Pero una vez aplicado el tarifazo, la unidad 
de gas pasó a representar el 54% del precio del litro. 

Ahora, con las subas a lo largo del año que afectaron 
principalmente a las naftas el precio del metro cúbico 
volvió a lograr una ventaja”, argumentó Castellano. 

Así, destacó que “en cuanto mejoró la posición del gas 
frente a la nafta, enseguida empezó a verse un cambio 
positivo en las conversiones. 

El GNC es un combustible de crisis: su consumo 
despega en cuanto a la gente empieza a complicársele 
la situación económica”.

“Mientras no haya grandes cambios en el precio del 

La cotización del metro cúbico según la zona del 
país:



Ofertas de ocasión

Más allá de la incidencia de las subas que vienen exhibiendo las naftas, lo cierto es que el sector del GNC 
mantiene vigentes distintas estrategias de marketing con el fin de apuntalar la recuperación. 

Un ejemplo de esto puede ubicarse en las distintas promociones que los instaladores comenzaron a activar, 
sobre todo a partir del segundo semestre del año.
En Córdoba, por ejemplo, la cámara del gas 
vehicular local mantiene vigente un plan 
que contempla la entrega de cuponeras con 
10 cargas de 10 metros cúbicos a quienes 
realicen conversiones antes de que concluya 
el año.

Al respecto, Marcelo Zanoni, titular de la 
Cámara del GNC cordobesa, aclaró que las 
cuponeras se entregan en los 70 talleres de 
instalación que adhieren a la entidad que 
encabeza.

El empresario señaló que mediante 
promociones de ese calibre, la conversión 
en esa provincia marcó un récord con 1.403 
instalaciones sólo durante noviembre pasado.
Zanoni especificó que “desde el año 2015 venimos cambiando rentabilidad por confianza y fidelización de 
clientes. Nosotros no subimos el precio de los equipos desde hace dos años”.

Con la expectativa de extender la mejoría obtenida en el segundo semestre, el segmento del gas natural 
vehicular aguarda por un inicio de 2018 más calmo en término de subas en los surtidores. 

Y, también, por un cambio de postura a nivel Gobierno que deje de mostrar a este sector como la “oveja 
negra” de los combustibles.



Un negocio que será el futuro

YPF y Edesur tras el negocio de 
la carga de vehículos eléctricos
El ENRE (Ente Nacional Regulador de la Electricidad) rechazó un pedido de Edesur para 
excluir a YPF de la venta de electricidad para los futuros puestos de carga para autos 
eléctricos. 
Edesur (perteneciente a la gigante italiana ENEL) justificaba su 
pedido basándose en que si la petrolera estatal tomaba electricidad 
suministrada por la empresa para luego revenderla en puestos de 
carga se estaría violando su contrato de concesión, que le otorgaba 
exclusividad en la distribución de electricidad en su zona.

No obstante, la entidad rechazó el pedido a favor de YPF, argumentando 
que la venta de electricidad a vehículos será catalogada como negocio 
no regulado, del que el ENRE no tendrá mucho que ver. 

En conclusión, el negocio de la carga de autos eléctricos (un negocio 
que promete mover fortunas) no tendrá mayor regulación por parte 
del Estado. “Ahora las cosas están claras. Cualquiera puede instalar 
cargadores para autos en la zona de concesión de otra empresa”, opinó 
irónico Maurizio Bezzeccheri, country manager de ENEL en el país. 

Cabe mencionar también que además de significar un cambio clave 
en el cuidado del medio ambiente, los autos eléctricos requieren un 
menor costo de combustible para el mismo recorrido que un auto 
convencional. Teniendo en cuento los precios en Estados Unidos, ya que 
en la Argentina aún no está regulado el valor de la venta de electricidad 
en una estación de servicio, el costo de hacer 100 kilómetros con 
electricidad es un tercio del de la nafta.





El futuro llegó

Edesur logró adelantarse a YPF y quedar en los libros de historia inaugurando la primera estación de carga para 
vehículos 100% eléctricos en Argentina, ubicada en su casa matriz. 

En un principio, podrá abastecer a la Renault Kangoo ZE (uno de los primeros vehículos eléctricos que 
desembarcaron en el país y que estará a la venta en los primeros meses del 2018) que opera en la compañía.
 
“Llenar el tanque con energía eléctrica cuesta un décimo de lo que implica hacerlo con combustibles fósiles. 
Además, el mantenimiento también es más bajo”, explicó Bezzeccheri.

YPF inició la primera etapa de su proyecto de 
generación de la infraestructura de reabastecimiento 
para la llegada de los autos eléctricos. Con una 
inversión de 13 millones de dólares se instalarán 
los primeros 220 cargadores ABB Terra 53 en 110 
estaciones de servicio YPF. 

La instalación tercerizada de los postes de recarga 
la llevara a cabo el holding de electromovilidad QEV 
Argentina en asociación con el líder tecnológico en 
productos de electrificación, el grupo ABB (ASEA 
Brown Broveri). QEV tiene experiencia en el sector de 
energía, finanzas y tecnología; el segundo se dedica 
al desarrollo de  productos de electrificación, robótica 
y movimiento, automatización industrial y redes de 
potencia para empresas de generación de energía, 
industrias y transporte e infraestructura.

Según un informe realizado por la compañía de 
análisis de mercado de UBS Limited, para el 2025, uno 
de cada seis vehículos será eléctrico. 





Alrededor del 60% de las ventas de combustible se efectúan con plástico

Los expendedores preparan 
medidas ante las elevadas 
comisiones de las tarjetas
Las estaciones de servicio, principalmente las de bandera blanca, han decidido apostar 
fuerte este mes contra las comisiones que cobran los bancos por las ventas de las tarjetas 
de crédito. 

Ratificaron que desde los primeros 
días del mes de Enero, dejarían 
de cobrar a los usuarios a través 
de dicho medio de pago. Buscan 
una alícuota diferencial en las 
comisiones.

Alrededor del 60% de las ventas 
de combustible se efectúan con 
tarjetas de crédito.

La rentabilidad de una estación 
de servicio promedio oscila entre 
el 10 y 12% por cada litro de 
combustible que venda, de acuerdo 
a la bandera a la que pertenezca. 

A su vez, los plazos de acreditación de los pagos 
toman 18 días hábiles (es decir, 28 días), perdiendo el 
expendedor, en algunos casos, otro margen de dinero 
al cobrar valores previos a la actualización de los 
precios. En el caso de las tarjetas de débito los plazos 
son de 48hs, pero también los bancos cobran una 
comisión de un 1%.

YPF

Sin embargo, los plazos de la acreditación de las 
ventas serían dispares entre las estaciones. Por 
ejemplo, en el caso de YPF, las estaciones tienen un 
convenio con las tarjetas Visa que las acredita en 48hs 
en lugar de los 18 días hábiles. 
La medida no estará acompañada por las estaciones 
de servicio pertenecientes a las petroleras aunque 
respaldan el reclamo.

Los operadores de YPF, no acompañarán la 
medida

La Asociación de Operadores de YPF (Aoypf) por 
medio de un comunicado aclaró que no acompañarán 
la medida de fuerza, aunque coinciden en que los 
aranceles que cobran los bancos son excesivos. 
El tesorero de la asociación, Pablo Fantini, no cree en 
que la medida sea la correcta ya que perjudicaría a los 
usuarios. Sin embargo, consideran que las comisiones 
que se deberían pagar no deberían superar el 0,5%. 

A partir del cual se pierde entre un 1,25 y 1,5% con la comisión por las ventas con plásticos. Se le suman luego 
las retenciones impositivas que suman un 5% entre Ingresos Brutos, IVA y Ganancias, lo que representa entre 
6,25 y 6,5%.





Desde la entidad solicitan “urgentemente ser incluidos en los sectores beneficiados por la reducción del arancel 
de las tarjetas”.

Las tarjetas son medios de recaudación, no medios de pago”, afirmó Fantini.

Puestos en riesgo

La amenaza de dejar de aceptar tarjetas de crédito como medio de pago en las estaciones de servicio encendió 
la alarma en el sindicato de playeros. Consideran que una gran cantidad de puestos de trabajo podrían perderse 
a partir de la eventual caída de las ventas.

Prisma, la empresa operadora de las 
tarjetas de crédito  

El Gobierno había llegado a un acuerdo con los 
bancos para que se desprendan antes de 2021 de la 
sociedad Prisma, emisora de Visa, justamente por la 
situación monopólica y control casi total del mercado 
de los plásticos.

Esta firma -la principal operadora de medios de pago 
con tarjeta y electrónicos- es propiedad de Visa 
Internacional y de 14 bancos, privados y públicos, 
con fuerte presencia en el mercado local. 

En el futuro, sólo un banco podrá continuar en la 
compañía, según el pliego de exigencias que prevé el 
acuerdo.

La compañía que engloba a Visa; Banelco; Pago 
mis cuentas; Todo pago; Lapos y Monedero está 
valuada entre u$s 1000 y u$s 1500 millones. De 
acuerdo a lo acordado con la CNDC, deben vender el 
51% antes de septiembre y desde esa fecha tienen 
tres años más para colocar el 49% restante.

Desde el Sindicato de Obreros de 
Estaciones de Servicio, advierten 
que la medida podría afectar 
negativamente a las estaciones 
porque representa el principal 
medio de pago de la venta 
de combustibles. Incluso es 
particularmente vital durante la 
noche, ya que muchas estaciones 
optaron por no aceptar efectivo 
por seguridad. 

También señalaron que en muchas 
estaciones ya se resintió el trabajo 
por el cierre nocturno de los 
minimercados. 

Evalúan que más de 700 puestos 
de trabajo podrían perderse por la 
iniciativa. 





Expansión de la refinería Campana

Axion ante el mayor proyecto 
de refinación de los últimos 30 
años
El ministro de Energía y Minería, Juan José Aranguren, visitó las obras del proyecto de 
expansión de la refinería Campana de Axion Energy, la inversión total es de u$s 1500 
millones y es el mayor proyecto de refinación en la Argentina de los últimos 30 años.  

El ministro fue recibido por Alejandro Bulgheroni, chairman 
de Bridas Corporation, una de las socias de Axion; Marcos 
Bulgheroni, de la empresa de refinación, y Adrián Suárez, 
CEO de Axion Energy. También participaron el director del 
Proyecto de Expansión, Diego Mouriño; el COO (jefe de 
Operaciones) de Axion, Federico García Verdier, y el director 
de Asuntos Corporativos, Agustín Agraz.

Luego de la presentación del estado del proyecto y el 
análisis de los objetivos alcanzados, todos realizaron 
una recorrida para ver el avance de las obras, que llevan 
acumulados más de 5,2 millones de horas sin incidentes con 
pérdida de tiempo. A su vez, el proyecto contará con más 
de 3000 empleados trabajando en el momento pico de la 
obra.

El proyecto de expansión tiene como objetivos incrementar 
la producción de naftas y gasoil en más de un 60% para 
refinar, a la vez, combustibles con ultra bajo contenido de 
azufre, cumpliendo los estándares europeos de calidad, 



optimizando el desempeño de los motores y cuidando el medio ambiente.

Por otro lado, en el proyecto se trabajarán 13 millones de horas hombre, se moverán 140.000 m3 de tierra, se 
colocarán 35.000 m3 de hormigón, se utilizarán 14.000 toneladas de estructura metálica, se instalarán 110.000 
metros lineales de tuberías y se realizarán 500.000 pulgadas de soldadura. 

“Felicito a Axion Energy, a sus directivos y personal,  por encarar el desafío que significa llevar adelante una 
obra de la magnitud observada y al mismo tiempo mantener la operatividad de su refinería”, destacó Aranguren 
tras la visita.





Ventas de combustibles líquidos al mercado por petrolera
Octubre 2017

Fuente: Ministerio de Energía y Minería











LOS DÍAS PERDIDOS

Pocos días después de haber adquirido una lujosa finca y cuando volvía a casa, Ernst Kazirra avistó a 
lo lejos a un hombre que, con una caja sobre los hombros, salía por una pequeña puerta de la cerca, 
y la cargaba en un camión.  No le dio tiempo a alcanzarlo antes de que se marchara. Decidió se-
guirlo con el coche. El camión hizo un largo trayecto hasta lo más lejano de la periferia de la ciudad, 
deteniéndose al borde de un barranco. Kazirra salió del coche y se acercó a mirar. El desconocido 
descargó la caja del camión y, dando unos pocos pasos, la arrojó al barranco, que estaba lleno de 
miles y miles de otras cajas iguales. Se acercó al hombre y le preguntó:

–Te he visto sacar esa caja de mi finca. ¿Qué había dentro? ¿Y qué son todas esas otras cajas?

El hombre lo miró y sonrió:

–Todavía hay más en el camión, para tirar. ¿No lo sabes? Son los días.

– ¿Qué días?

–Tus días.

– ¿Mis días?

–Tus días perdidos. Los días que has perdido. Los esperabas, ¿verdad? Han venido. ¿Qué has hecho? 
Míralos, intactos, todavía enteros. ¿Y ahora…?

Kazirra miró. Formaban una pila inmensa. Bajó por la pendiente escarpada y abrió uno. Dentro había 
un paseo de otoño, y al fondo Graziella, su novia, que se alejaba de él para siempre. Y él ni siquiera 
la llamó.

Abrió un segundo. Había una habitación de hospital, y en la cama su hermano Giosuè, que estaba 
enfermo y le esperaba. Pero él estaba en viaje de negocios.

Abrió un tercero. En la verja de la antigua y mísera casa estaba Duk, el fiel mastín, que le esperó 
durante dos años, hasta quedar reducido a piel y huesos. Y él ni pensó en volver.

Sintió como si algo le oprimiera en la boca del estómago. El transportista se mantuvo erguido al bor-
de del barranco, impasible, como un verdugo.

– ¡Señor! –gritó Kazirra–. Escúcheme. Deje que me lleve al menos estos tres días. Se lo ruego. Al 
menos estos tres. Soy rico. Le daré todo lo que quiera.

El transportista hizo un gesto con la mano derecha, como señalando un punto inalcanzable, como di-
ciendo que era demasiado tarde y que ya no había ningún remedio posible. Entonces se desvaneció 
en el aire y al instante también desapareció el gigantesco cúmulo de cajas misteriosas. Y la sombra 
de la noche descendía.

Dino BUZZATI (Beluno, Italia, 1906–1973)
Las noches difíciles (Le notti difficili, 1971)






